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C IR C U L A R E S 

La Presidencia del Gobierno, en 
comimicación de 21 del corriente, 
dice al MinisteriG de la Gobernació t í 
lo que sigue: 

«El limo,. Sr. F i s c a l Superior de 
Tasas, en escrito de esta fecha, me 
comunica 4o siguiente: 
«Excmo. Sf .: Conocido es de V . E . el 

sensible aumento que el coste dé 
vida en todas las provincias españo
las ha experimentado, a partir espe 
cialmente dé los ú l t imos meses del 
pasado año de 1945, conforme lo 
comprueban los datos informativos 
de que dispone, esta Fiscal ía Supe
rior. No puede sér atribuida tal ele
vación del Índ ice de vida a un au-
*nento de las tasas oficialmente fija
das, que no han experimentado a l 
teración sensible desde bace largo 
hempo, obedeciendo, por el contra
j o , tal fenómeno al afán inmodera
do dé lucro de algunos de los ej|e-
^entos que in te rv iénen en la pro
ducción o en el comercio, quienes 
de modo costante e injustificado 
aumentan el precio dé los a r t í cu los 
ae consumo p ú b l i c o . Para atajar 
^stas actuaciones il ícitas fué dictada 
a Ley de Tasas, creando el Crganis-

j 0 adecuado que h a b í a de cumpli r 
os unes de defensa que a j u i c i o del 
obierno se estimaron suficientes 
0ntra aquellos desaprensivos ele-

n|entos que con su ilícito proceder i 
tanto d a ñ p causaban en la econo-j 
mía general de los españoles y muy 
especialmente en lá privada de las 
clases humildes o e c o n ó m i c a m e n t e 
peor dotadas de la sociedad. L a Fis
cal ía Superior de Tasas, d u r a ú t e el j 
ttempo que lleva de existencia, aco
m o d á n d o s e a las realiidadeá del abas-
téc imiento nacional, según las diver-! 
sas fluctuaciones que éste* p resen tó ; 
en aquel lapso'de tiempo, y siempre 
a las directrices e instrucciones reci
bidas de esa Superioridad, ha ejer
citado su función punitiva con m á s 
o menos rigor, conforme 4as circuns
tancias lo demandaban; pero t en 
todo caso, de manera constante y 
con un ritmo creciente, a u m e n t ó las 
medidas preventivas q u e es t imó 
oportunas, encaminadas a evitar 
que lás infrácciohes de abasteci
miento llegaran a producirse. 

Forzoso es reconocer, no obstante, 
que a pesar de ios esfuerzos desple
gados por este Organismo, secunda
do en su tarea por la Comis ión Ge
neral de Abasteeimiento y los que 
de la misma dependen, la ,difusión y 
generalidad de la infracción consis
tente en la venta de a r t í cu los a pre
cios abusivos, ha tomado tales ca
racteres, que el propio Gobierno de 
la Nación se ha visto obligado a re
coger y examinar el problema, adop
tando medidas encaminadas a evi
tar el alza de precios que hoy se 
siente en la Vida española . 

Es evidente el interés que tanto en 
el aspecto económico como en el po
lít ico y social reviste tal problema y, 
por ende, en opinión del F isca l que 
suscribe^ la' necesidad de qup la co

l aborac ión y ayuda que a l Organis
mo de Tasas impone el a r t í cu lo oc
tavo de la Ley de su c reac ión , con 
respecto a Jodas las Autoridades y 
fuerzas de orden púb l i co , sea M i s -
p é n s á d a sin regateos n i reservas de 
ninguna índole, .s i se quiere llegar a 
la desapar i c ión o a t enuac ión , al me
nos, de los niales apuntados. 

Para abordar(conaéxi to tal empre
sa, no es posible contar con la á^u-
da dé la i n i c i a th^ ' p r ivada , porque 
a t ravés del tiempo de vida de las 
Fisca l ías de Tasas, ha podido com
probarse que no existe, por regla 
general, el espír i tu de c i u d a d a n í a y 
civismo precisos por pafte del púb l i 
co, que no ha prestado a las Attlo-
ridades l a , asistencia que era dé*es-
perar, co locándose en una actitud 
pasiva de i nh ib i c ión qué no le l leva" 
m á s allá de producir consta n tés l a 
mentaciones acerca del alza do los 
precios." 

Ante la magnitud del problema, 
la F i sca l í a Superior dé Tasas no 
puede esperar el alcance imprescin
dible en la acc ión coactiva,- de sus 
solos medios, que son limitados, y 
prec isá de aquellas colaboraciones 
prescritas por su ley fundacional, 
de que antes se. hizo m e n c i ó n , y 
muy especialmente de las que pue
dan dispíensarle las Autoridades que 
del Ministerio de la G o b e r n a c i ó n 
dependen. 

Por ello, en op in ión del F i sca l 
que suscribe, sería muy conveniente 
que por esa Presidencia del Gobier
no se interesara de tal Departamen
to Minis ter ia l diera las ó rdenes con
venientes para que por los Goberna
dores Civiles, Direcciones Generales 
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de la Guardia C i v i l y Seguridad, fue
rais cursadas a las Autoridades y 
Agentes que de los mismos depen
den, en especial a los Alcaldes, las 
instrucciones necesarias a fin de que 
se atienda con verdadero espír i tu 
de servicio y deseo de co laborac ión , 
no sólo los requerimientos dé las 
F isca l ías oe Tasas, sino que de 
modo espontáneo se preste la citada 
co loborac ión , encaminada a perse
guir el alza indebida de precios de 
a r t í cu los destinados a la alimenta
c ión humana, tales como la carne, 
el pescado, fcutas y hortalizas, leché 
y sus derivados, cereales y sus har i 
nas, legumbresrpatatas, aceite, azú
car y conservas alimenticias de to
das clases; así como aquellos otros 
a r t í cu los dé uso y consumo indis 
pensable, como son leñas y carbo
nes, j a b ó n c o m ú n y vestido y calza
do én sus clases de uso general y 
corriente, V . E . , no obstante, con su 
superior criterio, resolverá lo que 
estime procedente,)) • 

Y estimando acertadas esta Presi
dencia del Gobierno las apreciacio. 
nes contenidas en el anterior escrito, 
y coincidente t ambién con el crite
r io de la Fiscal ía Superior de Tasas 
de que a indicado Organismo sea 
prestada la ayuda y co laborac ión 
que solicita, mego a V . E . se digne 
cursar las in«trivcciónes necesarias 
a los señores Gobernadores Civi les y 
Directores Generales de la Guardia 
C i v i l y Segundad, re i te rándoles la 
í m p t e s c i n d i b i é necesidad de que las 
Autor idadés y Agentes que de los 
mismos dependen, especial mente los 
Alcaldes, cooperen act ivarnenté y 
^sin reserva de ninguna índole en la 
labor de las Fisca l ías de Tasas enca
minada a perseguir el alza indebida 
de precios de las subsistencias y ar
t ículos de consumo y uso indispen-
sab, e que en tal escrito se enume
ran, porque así lo demandan fazo 
nes de orden económico y motivos 
de ca r ác t e r polít ico y social, que no 
pueden escapar a la c o m p r e n s i ó n 
de quienes tengan el sentido de la 
r é sponsab i l idad eií ios momentos 
por que atraviesa l a E c o n o m í a N a 
cional .» • 

L o que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento, y en especial de 
los señores Alcaldes, para que por 
todos los medios a su alcance pres
ten la más eficaz, entusiasta y deci
d ida cooperac ión a las Fiscal ías de 
Tasas, en bien del interés püb l i co 
que lo demanda con la m á x i m a ur
gencia para impedir, .y, en su Caso, 
que puedan ser severamente sancio
nados los abusos de ciertos elemen
tos, lo mismo de la p r o d u c c i ó n que 
de la industria y el comercio, que 
por un inmoderado afán de lucro, 
vienen profluciendo una indebida y 
creciente alza en los precios de toda 
clase de a r t í c u l o s , y m á s sensible

mente en los de uso y consumo que 
son los indispensables .para la vida. 

León, 2 de Febrero de 1946. 
E l Gobernador c i^ i l , , 

386 Carlos Arias Nauarro j 
o I 

Con esta" fecha autorizo al Sr. A l - ! 
calde de Mur ías de Paredes, para8 
que en dicho t é rmino munic ipa l 
pueda util izar estricnina con el ñ n 
de exterminar los lobos que origi
nan d a ñ o s en los ganados de dicho 
Ayuntamiento. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León , 4 de Febrero de .1946. 
409 E l Gobernador civil . 

Carlos Arias Navarro 

Tesorerío de Hacienda de la 
promtia de Leto 

A N U N C I O 
Alteraciones ú l t i m a m e n t e produ

cidas en el personal A u x i l i a r de Re 
caudac ión al servicio de la Excelen
t í s ima Dipu tac ión Provincia l . 

Zona de Sahagún „ 
Nombramiento: D. José Monje Fer

nández, vecino de Vi i lanuevá de Ja-
muz. 

Cese: D. G e r m á n Pob lac ión Pobla
ción, vecino de Sabe chores de Rueda. 

L o que se hace publico para cono
cimiento general y a electos que de
termina el vigente Esíafüío. de Re 
c a u d a c i ó n . 

León, 29 de Enero de 1 9 4 6 ^ E l 
Tesorero de Hacienda, M . Alvarez,— 
V.0 B.; E l Delegado de hacienda. José 
A . Díaz. 

343 

ie ta preñada de Leen 
A N U N C I O 

Ministerio de^Obras Públicas.—Direc 
ción General de Caminos.- Conser
vación. 
Hasta las trece horas déL día 20 

de Febrero p r ó x i m o se a d m i t i r á n en 
la Sección de Goiiservación y Repa 
rac ión de Garroteras del Ministerio 
de Obras Públ ica^ y en la Jefatura 
de Obras P ú b l i c a s de la provincia a 
que corresponda cada obra, a horas 
hábi les d e Oficina, proposiciones 
para optar a la subasta de las obras 
de r epa rac ión relacionadas en él 
'cuadro que se détal la a continua
ción, que comprende 59 obras, de 
las que 21 son con cargo a las bajas 
obleqidas en las subastas celebradas 
en los días 7, 9, 12, 15, 17, 19 y 21 de 
Noviembre dé 1945, y 38 que fueron 
declaradas desiertas en dichas su
bastas, correspondientes al tercer ex
pediente de obras relacionadas en 
el euadro aprobado por Decreto de 

8 de Septiembre de 1945 (#. O. de 3 
de Octubre) y en cumpl imienlo del 
ar t ículo 2 ° del Decfeto mencionado. 
Las subastas de dichas obras, que se 
ce lebra rán con arreglo a la Instruc- , 
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
t e n d r á n fu^ar el día 26 de Febrero 
próximo, a las nueve horas, en la 
Dirección General de Caminos (Sec
ción de Conservac ión) del Ministerio 
de Obras Púb l icas . 

Los proyectos^ pliegos de condi
ciones es tarán de manifiesto en la 
citada Sécción de Conservac ión de 
Caminos y en la Jefatura de Obras 
Púb l i cas a que c o n e s ü o n d a la obra, 
en los d ías y horas hábi les de oíici-
na, hasta el día de presen tac ión de 
pliegos. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase sexta (4,50) o en papel j 
c o m ú n con igual póliza, a d a p t á n 
dose al adjunto modelo, debiendo 
a c o m p a ñ a r s e a cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado 
el depósi to del modo que previene 
la Ley de 17 de Octubre de 1940, de
sechándose , desde luego, la que no 
se ajuste a estos requisitos. 

E n el acto de la subasta^y antes de 
empezarse la apertura de pliegos, 
pueden pi-esentarse carta de cesión 
firmada -por el cedente y cesiorjana: 
y reintegrada con póliza de 1,50 pê  
setas desechándose caso de rio' reu
nir ambos requisitos. 

E l l icUador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la re lac ión de remutiera-
ciones m í n i m a s en la forma que se 
determina en él apiártado a) del Real 
Decreto-Ley de 6 de Marzo de 1929 
(Gacela del 7) y en el pliego -de. con
diciones particulares y ecornómjcas 
que han de regir erí ta contrata de 
estas obras. Una vez que le sea ad
judicado el servició presentará-f i l 
contrato de trabajo que se ordena en 
el d) del mismo Real Decreto-Ley. ' / 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s - ó So
ciedades proponentes están obliga
das, al cumplimiento t lel Real Deere-: ,, 
creto de 24. de Diciembre de 1928 
(Gacéía del d í a siguiente) y disposi
ciones posteriores. 

Madr id , 25 de Enero de 1946.—EÍ 
Director General, I. Sánchez dei Río. 

Modelo dé proposición 
Don . . . . . . . v e c i n o de . .. 

provincia de . . . . . . . . , según cédula 
personal n ú m . . . . . . . con domicüi í 
en . . . . . . (provincia de •> 
calle de . . . . , n ú m . . . . . enterac 
del anuncio publicado en. el Boletín 
Oficial del Éstado con fecha . . . . de 

. . . . . . ú l t imo y de las condiciones 
y requisitos que exigen para la adju
d icac ión en púb l i ca subasta de Í H P 
obras de . . . t provincia de •» 
se c o m p t o m e t é a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones por la canti
dad (1) . . . . . . . . 

(1) Aquí la propos ic ión que se 



jjaga, admitiendo o mejorando, lisa 
y llanamente, el tipo fijado; pero ad-
virtieneo que sera desechada toda 
propos ión en que no se expresa de
terminadamente la cantidad en' pe
setas y cén t imos , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se a ñ a d a alguna 
cláusula . 

Asimismo se c o m p r o m e t í a que 
las remuneraciones minimas que 
í ian .de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, por.jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
junta creada por Real ü r d é n dé 26 
Marzo de 1929. 

(Fecha y firma del proponente) 
Jtíi importe de este anuncio, será 

de cuenta de los adjudicatarios de 
Jas obras. 

Úélación de las obras correspondientes 
a esta provincia 9 

Denominac ión de la obra: A o p i o s 
y empleo dé piedra en ios ki lóme
tros 52 al 56 del C. L . de Vi i ianueva 
del Gampo a Paianquinos y en los 
ki lómetros 1 y 2 del de Cistierna a. 
Paianquinos. 

PresuDuesio: 160.568,75, 
Fianza piovisiouai: ¿5.212,00. - " 

. León. 30 de E ne ró de 1946.—Ei In
geniero Jete, P , A . , (üegibíe). 
- 340 Nú tñ. 59.—202,50 pías. 

DISTRITO MINERO DE LEON 

V I A S M I N E R A S 

l e í a lBra A É r B B ó r ó a te im 

Superficies minimas a sembrar de 
. garbanzos 

E n cüp ipHmien to d© lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 5,° del Decreto de l ' 
de Septiembre de 1945 y apartado 7.° 
dé la Orden dada por el Ministerio 
de Agricultura en 19 de Septiembre 
del mismo año, esta. Jefatura está 
comunicando a cada Junt* Agdcoia , 
a través de sus iCicaldes-Presidehtes, 

. las superficies m í n i m a s de snembra 
de garbanzos en el presente año , de-
biendo reclamarlas quien no las 
'haya recibido aun. 

L a d i s t r ibuc ión entre los agricul
tores la rea l izarán tales Juntas con 
arreglo a las normas de ía l ladas en 
Jas Circulares de 28 de Septiembre 
de 1945 (BOLETÍN OFICIAR de Ja pro-
Yincia del 6 de Octubre) y de 26 de 
^ctubre del mismo año (BOLETÍN 

• ^PICIAL de la provincia áel '7 del^o-
Y'iembre), debiendo quedar expues 
las las oportunas listas al púb l i co 
antes del p r ó x i m o 15 de FeOrero y 
^ i t i ni a.d a la t r ami tac ión con i 
uocumentacipn complementaria en 
echa conveniente para que obre en 

a Jefatura dentro del p róx imo 
^es de Febrero. 

León, 31 de Enero de 1946.—El In 
;8eg(]erAJefe,Uzquiza. 

A N. UNCIO 
Don Alfonso Sierra Muñiz , como ; 

explotador de la cantera «El Calero», I 
sita en L a Robla, solicita autoriza-j 
ción para construir unas vías mine
ras con destino al transporte de los 
productos de la misma. 

Las vías i r án desde los frentes de 
as dos Qanteras al horno de cal , con : 

una longitud de 200 y 100 metros! 
respectivamente. 

L o que se anuncia al públ ico para 
que .en el plazo de 30 días puedan 

maciones, tanto contra el proyecto 
como contra el sistema de contrata' 
ción expresado, a cuyo efecto se ad
vierte que los d o c u m é n t o s integran
tes del mencionado proyecto se ha
l lan de manifiesto en la Secretar ía 
munic ipa l en horas hábi les de ofi
c ina. 

As imismo se hace públ ico que en 
la expresada sesión se a p r o b ó ei re
parto de las contribuciones especia
les correspondientes a las obras a 
que se contrae dicho proyecto, por 
lo que se advierte que el oportuno 

I expediénte se halla de manifiesto en 
¡ la misma forma, a fin de q^e duran
te ei plazo de quince días y siete 
m á s , puedan formular ios interesa
dos las reclamaciones qué estimen presentar los que se crean perjudi

cados, las reclamacienes oportunas, ^ ¿ r T i i e n t e i r S 
es ando en dicho plazo el proyecto los casos previstos en el articulo 357 
a la vista de^ publico en la Jefatura | de, Estatuto Munic ipa l . 

León, a 30 de Enero de 1946.—El 
Alcalde accieeúíal , (ilegible). 352 

de Minas de León 
León, 18 de Enero de 1946.—El 

Ingeniero Jefe, Ceiso R. Arango. 
238 N ú m . SO—33,00 ptas. 

Distrito Forestal ~ 
de León 

Subasta de maderá.—El día 28 del 
actual, a las doce de la m a ñ a n a se 
ce lebrará en la Gasa Concejo del 
pueblo de Mata de ia Riva , Ayunta
miento de Vegaquemada, la subas
ta de 30 metros cúbicos de madera 
de roble (30) del monte n ú m , 780 del 
Catálogo perteneciente al Citado pue
blo de Mata de la Riva , bajo el t ipo 
de tasación de dos mi l cuatrocientas 
pesetas. 

Tanto la subasta como el aprove
chamiento, debe rán realizarse con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
y pliego de condiciones publicado 
an el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de 18 de Octubre de 1945 

E l que resulte rematante debe rá 
ingresar en la Habi l i tac ión de este 
Distrito forestal ciento noventa y 
dos pesetas por los servicios a que 
se refiere la O. M . de 21 de Octubre 
de 1945 y el importe de este anuncio. 

León, 2 de Febrero de 1946—El 
Ingeniero Jefe, Juan M . Viña. 

393 Ñúm. 63.—40,50 ptas. 

Aprobados por la Comis ión Per
manente de éste Excmo. Ayunta
miento los padrones correspondien
tes a los arbitrios de vallas y ahda
mios, escombros y^materiales, pues
tos públ icos fijos y ambulantes, 
casetas y kioscos, rentas m u n i c i 
pales, ocupac ión de la vía púb l ica , 
ea rbone í i a s , almacenes y tiendas 
de cemento y yeso, rodaje o arrastre 
de "vehiculos por vías municipales 
de carruajes, no cotísidejrados como 
de lujo (coches de piaza), ocupa-

íCión del subsuelo de. lá via púb l i 
ca o terrenos del c o m ú n y ut i l iza
c ión de posíesl palGmillas, etc. que. 
se establezcan, sobre la vía púb l i 
ca o vuelen sobre -la misma (energ ía 
eléctrica), casinos y circuios de re- ' 
creo, carruajes de iu jo ,^c i r cu iac ión 
de carruajes y cabaiie 'r ías de lujo, 
etc., y ócupaciór i de la vía p ú b l i c a 
con litcemarios y surtidores de gaso
l ina , quedan expuestos'- a l p ú b l i c o 
dichos padrones en el Negociado de 
Arbitr ios durante el plazo de quince 
d ías , a fin de que los contribuyentes 
respectivamente incluidos en los 
mismos puedari examinarlos en el 
expresado plazo y presentar las re
clamaciones que estimen pertinen
tes, advi r t iéndose que, transcurrido 
dicho per íodo, no se a d m i t i r á r eda
m a c i ó n alguna, 

Leén , 31 de E a e n r de 1946.—El 
Alcalde accidental, A , Súárez . 382 

- ' o o 
Aprobada por la Excma . Corpo

rac ión munic ipal l a .d i s t r ibuc ión de 
las contribuciones especiales por 
las obras dé pro longac ión de las dos 
calzadas del paseo entre los puentes 
en una longitud de ciento cincuenta 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobado por la Comisión M u n i 
cipal Permanente de este Ayunta 
miento, en sesión celebrada-el día 28 
del actual, el pro3'ecto-de construc
ción de la Avenida de acces^ a l ^ e t r o s y sobre a base tie aplicar el 
Nuevo Matadero Munic ipa l , en una i veinticinco por ciento del. coste de 
longitud de ciento cincuenta metros,! las dos calzadas dichas en propor-
para ejecutar en su día, m e a í a n t e j c ión a la l ínea de col indancia, y en 
concurso de urgencia, se hace pú- i cuanto a las aceras, los topes m á x i -
bjico dicho acuerdo, a fin dé que ¡ mos autorizados.por el Estatuto M i ^ -
cfurantael plazo de siete días háb i les ' n ic ipa l , se hace púb l i co que durante 
pueda el vecindario formular recia-: el plazo de quince días , a contar de 



lia inserc ión de este auuncio eo el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia,_se 
ha l lan de manifiesto, para su exa
men, en le Secretaria munic ipa l los 
respectivos documentos a que se re
fiere el a r t ícu lo 357 del Estatuto M u 
nicipal , cumpliendo así lo prevenido 
en el mismo; advi r t iéndose que du
rante cN^ho plazo y siete días más , 
se a d m i t i r á n las reclamaciones que 
los interesados puedan formular, 
fundadas en alguna de las causas 
que dicho ar t ícu lo especifica. 

León, 2 de Febrero de 1 9 4 6 . - E l 
Alcalde accidental, A . Suárez. 397 

Ayuntamiento^ de 
Mansilla Mayor 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas de exacciones de 
impuestos y arbitrios que han de 
nutr i r el presupuesto ordinario para 
el actual eiercicio de 1946, quedan 
de-manifiesto ai públ ico en la Se
cre ta r ía munic ipa l por el plazo de 
quince días para oír reclamaciones. 

Mansi l la Mayor, °a 19 de Enero 
de 1946.—EI Alcalde, Amador de la 
Fuente. 224 

Ayuntamiento de Pnoro 
Formadas las Ordenanzas M u n i 

cipales para la exacc ióá de los im
puestos creados por la Ley de Bases 
de Régimen L o c a K d e 1.° de Ju l io 
de 1945, quedan expuestas al públ i 
co en -la Secretaria munic ipa l , por 

• espacio j¡íe quince días,' para que 
puedan ser examinadas y presentar
se contra ellas las reclamaciones per
tinentes. 

Práoro, a 17 de Enero de 1946.— 
E l Alcalde, Jenaro Herrero, 198 

• 
Ayuntamiento de Villabraz 

Se hal lan dé mañifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
diente^ a los ejercicios de 1 9 3 9 
al 1 9 4 4 , ambos'* i n c l u s i v e , 
objeto de que puedan ser examina, 
das por los ^abitantes del t é rmino-
y formularse por escrito las recla
maciones que consideren oportunas 
durante el per íodo de exposición 
y en los ocho días sigientes. 

Vi l labraz , 25,de Enero de 1946.— 
E l Alcaldé, Javier García . 312 

Ayuntamiento de 
Valencia de Dbn Juan 

""ta Comisión Gestora de este E x 
celent ís imo Ayuntamiento , en se
sión ordinaria que ce lebró el 30 del 
mes actual, ap robó el presupuesto 
de cons t rucc ión de la red general 
para el sjuministrp de aguas corrien
tes y alcantarillado en la Avenida 
del General Sanjurjo (antes de la 
Estac ión) , coií impos ic ión de las 
contribuciones especiales autoriza
das en la letra b) de la base 21 de la 
Ley de Régimen. Loca l de 17 de Ju
lio de 1945, y en el a r t í cu lo 354 del 
Estatuto Munic ipa l ; asimismo acor

dó aprobar el repartimiento de las 
referidas contribuciones, y proceder 
a la cons t rucc ión de las obras por el 
sistepia de admin i s t r ac ión , se hace 
púb l j co dicho acuerdo, a fin de 
que durante el plazo de quince 
d ías puedan ser examinados di
chos documentos de las^ referi-
d a s con t r ibuc iones , l o s q u e 
quedan de manifiesto a l públ ico en 
la Secretar ía de esta Corporac ión 
durante , dicho plazo y presentarse 
reclamaciones contra el sistema de 
cons t rucc ión en el plazo de c inco 
días , contra loS proyectos en el de 
quince, y contra los repartimientos 
de las contribuciones especiales en 
el de quince y siete días más ; fodo 
ello conforme y en ^ r m o n í a a lo 
dispuesto en pl vigente Reglamento 
de con t ra tac ión municipal y el 357 
del Estatuto Munic ipa l . 

Valencia l i é Don Juan, 31 de Ene-
rode 1946.-EI Alcalde, L . Aionso. 373 

' ../v - ' : . " f ; • ,,; 

Ayuntamiento de ^ > 
Castrillo de Cabrera 

Formado el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del pasado 
ejercicio, para la formación del que 
con carác ter ordinario ha de regir 
en el ac tua t -año de 1946, juntamente 
con las certificaciones y memorias 
a que se refiere el ar t ípulo 296 t le l 
Estatuto Mun ic ipa l , y las Ordenan
zas fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, estará expues
to al públ ico dicho docuijnento en la 
Secretar ía munic ipal por t é r m i n o de 
ocho días , en que pod rá ser exami
nado p é r cuantos lo deseen. 

E n el citado per íodo y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formular 
ante el Aj'untamiento cuajitas recla
maciones u observaciones.estimen 
conveniente ios contribuyentes o en
tidades interesadas. 

L o que se hace púb l i co por medio 
del presente, a ¡os efectos del ar t ícu
lo 5,° del Reglamento de 23 dé Agosto 
de 1924 y para general conocimiento. 

Castril lo de Cabrsra, 1.° de Febre
ro de 1 9 4 6 . - E i Alcalde, C. Rodrí 
guez, 414 

AfiiifflÉasién de lostlíla 
Juzgado de í.a instancia de S a h a g ú n 

Don Perfecto Andrés García, juez de 
primera instancia de S a h a g ú n y 
svi partido. 
Hago saber: Que en vir tud de la 

, Convocatoria anunciada ep el Bo-
: LETIN OFICIAL de esta provincia co-
I rrespondiente «1 día 15 de Dic iem-
^ bre ú l t imo pasado para la provis ión 
' de los cargos de Justicia munic ipa l 
de este partitio, se han presentado 
en este Juzgauo y Secretaría del que 
refrenda las siguientes solicitudes: 

1.° D. Qui r i ' -o Reyero Ramos, ve
cino de Saqta Olaja, solicitando el 
cargo de Juez de Paz propietario del 
Juzgado de Cebaií ico. 

' 2 . ° D . Isaac Domínguez Antol í -
nez, vecino de Grajal de Campos, so
l ici tando el cargo de Juez propieta
rio de la citada local idad. 

3. ° D . Arcedlo Rodríguez Rojo», 
vecino de Gordaliza del Pino, soli
citando el cargo de Juez de Paz p ro - " 
pietario de la citada Localidad. 

4. ° D . Pedro Lozano Pérez, v e c i 
no del E l Burgo Raneros, sol ici tan* 
do ei cargo de Juez de Paz propie
tario de la citada localidad. 

5. ° D . Quint i lo Ibáñez Garcíar ve
cino de Cas t ró l i ena , solicitando ei 
cargó de Juez de Paz propietario de 
la citada localidad. 

6. ° D . Jesús Pérez Abad , vecino, 
de Cea, solicitando el cargo de Juez 
de Paz de la citada local idad. 

7. ° D . Carlos F e r n á n d l z López, 
vecino de Cea, solicitando el cargo 
de Juez de Paz p iop ie ta r ió de la c W 
tada v i l l a . 

8. ° D , I renéo García García , ve-, 
c iño de Sán Miguel de Montañáns 
solicitando el cargo de Juez de^Paz 
de Joar i l la de las Matas. ^ 

9. ° D . Si lv ino Crespo Benéitez», 
vecino de Joar i l la de las Matas, so
l ici tando el cargo de ^Juez de Paz. 
propietario de la citada local idad. 

10. D . Nicanor Bar to lomé Torba * 
do, veciao de Valdespino Vaca, soli
citando el cargo de Juez de Paz pro-
dietario de Joar i l l a de las Matas. 

11. D . Mart ín Truchero del Sers 
vecino de Sahelices del Río, sol ici
tando el cargo de Juez dé Paz pro
pietario de la citada l o c a l i d a d , ^ > 

12. D . Fe l i c í s imo M o r a t i e r ^ u -
guerOs, vecino de Sahechores de 
Rueda, solicitando el cargo de Juez 
de Paz propietario de Cubil las de 
Rueda. # . y 

13. D'. Ignacio Mant i l la Caba
llero, vecino de Vii lazanzo; sol ic i
tando el cargo de Juez Propietario^ 
de la citada localidad. 

14. D . Naáiario Percal Caballero, 
vecino de Valdéscapa , solicitando el 
cargo de Juez de Paz propietario de 
Vii lazanzo. 

15. D. Casiano Antón Pérez, ve-/ 
c iño de Vil layeiásco, sQlicitando e l 
cargó de Juez sustituto- de Viila¿ 
zanzo, ^ 

16. D . Marcelo Alba lá Cúesta, ve
cino de Villavelasco, solicitando el 
cargo de F isca l áe Paz propietar ia 
de Vii lazanzo, 

Y para^que conste y general cono
cimiento, se publ ica ei presente edic
to a fin de que dentro del t é rmino , 
de diez días , contados desde el si
guiente al en que tenga lugar* dicha 
pub l i cac ión puedan formularse re
clamaciones contra dichos solici
tantes, las que se rán presentadas; 
asimismo ante este Juzgado de p r i ' 
mera instancia, se expide el presente 
en S a h a g ú n a 15 de Enero de 1946,-— 
Perfecto Andrés .—El Secretario, Cia
to Garc ía . 18^ 

Imp. de la D ipu tac ión provincial 


